
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO 05001 40 03 025 2020 00108 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P., 

se aprueba la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del 

Juzgado.   

LCCR 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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